
MINISTERIO PÚBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LADE REPÚBLICA 

CONTRATO No. 18/2021 UACI 

"ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO PARA VEINTIOCHO VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

PROPIEDAD DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

Nosotros: , Abogada, de  de 

edad, del domicilio de , Departamento de , portadora de mi Documento 

Único de Identidad número  con fecha de 

vencimiento , con Tarjeta de Identificación Tributaria 

número  actuando en 

nombre y representación de la Procuraduría General de la República, con Tarjeta de 

Identificación Tributaría número  

 en mi carácter de Procuradora General de la República, personería que 

acredito de conformidad al artículo cuatro de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, a través del Decreto Legislativo número trescientos tres, de fecha dos de mayo de 

dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número ochenta y uno, Tomo número 

cuatrocientos veintitrés, de fecha sejs de mayo de dos mil diecinueve; para el periodo de tres 

años, contados a partir del dos de mayo de dos mil diecinueve; en el cual consta mi elección 

como tal por parte de la Honorable Asamblea Legislativa y por lo tanto, me encuentro 

facultada para firmar contratos como el presente; que en el transcurso de este instrumento se 

me denominará "LA CONTRATANTE"; y, , de  

años de edad, , del domicilio de  

departamento de La Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número  

 con vigencia hasta el siete de octubre de dos mil 

veintiséis; con Número de Identificación Tributaria  

o en mi calidad de Director Presidente de la Sociedad 

SEGUROS FEDECREDITO, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia, SEGUGROS FEDECREDITO, S,A,, 

del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

; compruebo que mi personería es legítima 

y suficiente por medio de los siguientes documentos: a) Fotocopia certificada por Notario del 

Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad SEGUROS FEDECREDITO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia SEGUROS FEDECREDITO, S.A.; la cual fue otorgada en la 

ciudad de San Salvador, a las diez horas del día catorce de noviembre de dos mil trece, ante 

los oficios notariales de la.licenciada  e inscrita en el Registro de 

Comercio al Número DIEZ, del Libro TRES MIL DOSCIENTOS DOCE, del Registro de Sociedades, 

del Folio CIENTO DOS al Folio DOSCIENTOS VEINTITRÉS, en fecha cinco de febrero de dos mil, 

catorce; en la cual consta que es una sociedad anónima, de capital fijo y de nacionalidad 

salvadoreña, con un plazo indeterminado y entre sus finalidades se encuentra realizar actos 
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como el presente; bj Fotocopia certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de 

Modificación de Pacto Social, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y 

diez minutos de! trece de septiembre de dos mil dieciséis, ante los oficios notariales de la 

licenciada Ana María Espinoza Rojas, la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio 

al Número CIENTO ONCE del Libro TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Registro de 

Sociedades, del Folio CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO al Folio QUINIENTOS VEINTISÉIS, en 

fecha dieciocho de oétubre de dos mil dieciséis; c) fotocopia certificada por Notario de la 

Escritura Pública de Modificación al Pacto Social, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las 

quince horas del veintiocho de junio de dos mil diecinueve, ante lo oficios notariales de la 

licenciada Ligya Yvette Turcios Torres, e inscrita en el Registro de Comercio al. Número 

SESENTA Y SIETE del Libro CUATRO MIL CIENTO SIETE del Registro de Sociedades, del Folio 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, al Folio TRESCIENTOS VEINTISIETE, en fecha ocho de agosto 

de dos mil diecinueve; d) Fotocopia certificada por Notario del acuerdo número seis, emitido 

en la sesión de la Junta General de Accionistas cero cero seis - veinte, celebrada el veintiséis 

de febrero de dos mil veinte; en la que se me nombró como Director Presidente, por tanto, 

Representante Legal de la Sociedad SEGUROS FEDECREDITO, S.A.; por lo cual estoy facultado 

para otorgar actos como el presente; y en el transcurso del presente instrumento se 

denominará a mi representada "LA CONTRATISTA"; y en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, el presente 

CONTRATO denominado "ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO PARA VEINTIOCHO 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA", de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, el Reglamento de la referida 

ley, que en lo sucesivo se denominará RELACAP y las cláusulas que se detallan a continuación: 

1) OBJETO DEL CONTRATO: Adquisición de póliza de seguro para veintiocho (28) vehículos 

automotores de la flota vehicular de la Procuraduría General de la República, siendo éstos, 

cinco (5) vehículos tipo microbús y seis (6) tipo sedán, que hacen un total de once (11) 

vehículos, todos del año 2021 y diecisiete (17) vehículos tipo Pick Up del año 2022; por la 

suma asegurada de SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$674,261.00), de conformidad 

con la cobertura y condiciones que a continuación se detallan: 

BIENES A ASEGURAR 

RIESGOS CUBIERTOS 

DAÑOS DEL VEHÍCULO ASEGURADO: 
1 Cubre los daños materiales que sufra el vehículo asegurado, sus accesorios o partes a 

consecuencia de: 



a) Choques o colisiones accidentales, vuelcos y actos maliciosos; 

b) Accidentes del vehículo transportador, cuando sea transportado por tierra, aguas 

interiores, incluyendo mar territorial y la responsabílídad legal del asegurado en avería 

general y gastos de salvamento; 

c) Acción directa de incendio y/o rayo; 

d) Robo y/o hurto, total y/o parcial. 

"LA CONTRATISTA" cubrirá a cualquier persona autorizada por "LA CONTRATANTE", 

para conducir, trasladar y mover los vehículos institucionales. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES: 

2 
Cubre la responsabilidad civil del asegurado, incluyendo gastos legales del tercero 

reclamante por daños causados a las propiedades ajenas por el uso del vehículo 
asegurado, hasta por SEIS MIL 00/100 DÓLÁRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA {US$6,000.00). 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS 

Cubre la responsabilidad civil del asegurado por muerte o lesión corporal a terceras 

personas lesionadas por el uso del vehículo asegurado: 

a) Gastos de curación o entierro en su caso, de las terceras personas lesionadas por el 

vehículo 

b) La indemnización legal que deba pagar el asegurado por muerte o incapacidad total 
3 o parcial permanente o incapacidad temporal de las terceras personas lesionadas por 

el vehículo; 

c) Gastos y costas en que fuere condenado el asegurado, en caso de juicio seguido en 

su contra por cualquier tercero reclamante interesado 

El alcance de esta cobertura es de hasta la suma de TRES Mil 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$3,000.00) cuando se trate de una persona; y hasta 

la suma de SEIS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

{US$6,000.00) cuando fueren varias. 

4 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN EXCESO 

Única y combinada, hasta la suma de SETENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$75,000.00), sin cobro de prima. 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

5 Cubre la responsabilidad civil por accidentes y/o colisiones entre vehículos asegurados 
de "LA CONTRATANTE", incluyendo vehículos de empleados y viceversa. 

Deducible de CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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(US$100.00) por evento. 

GASTOS MÉDICOS PARA LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO INCLUYENDO 

MOTOCICLISTA. 

Cubre los gastos en que incurra cualquier ocupante del vehículo asegurado, por 

tratamiento médico o quirúrgii:o a consecuencia de las lesiones corporales que sufran 

mientras se encuentren dentro de dicho vehículo, o saliendo de o entrando al mismo, y 
que sean debidos a los riesgos de incendio, choque, colisión y vuelco cubiertos. Se 

deberán pagar los gastos reales hasta por la suma de DOS MILTRESCIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,300.00) por conductor de 

motocicleta y hasta CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

· AMÉRICA (US$5,000.00), para cada uno o varios ocupantes de cada uno de los vehículo 

asegurados. 

COBERTURA PARA RIESGOS CATASTRÓFICOS: 

Cubre los daños hasta por la suma contratada para "daños propios al vehículo" que se 

generen a consecuencia de: 

a) Terremotos, temblor, erupción volcánica, huracán, ciclón, tifón, tornado, granizo, 

desplome de tierra y lodo u otra convulsión de la naturaleza, fuego subterráneo o 

perturbación atmosférica que no sea rayo 

b) Derrumbes, 

c) Crecidas de agua, marejadas y olas gigantes; 

d) Actos de personas que tomen parte en paros y huelgas, con o sin violencia, 

disturbios de carácter obrero, motines, tumultos o alborotos populares, o de personas 

que actúen en conexión con alguna organización política, o de personas mal 

intencionadas durante la realización de tales actos; o de las medidas de represión de 

tales actos tomadas por las autoridades. 

e)Terrorismo. Se entiende por acto de terrorismo los ocasionados por maras o 

pandillas. 

LÍMITE TERRITORIAL 

Comprende todo el territorio de Centroamérica, Panamá y Belice 

COBERTURA PARA GASTOS LEGALES 
Cubre todos aquellos gastos en los que sea necesaria una asesoría legal o presencia de 

un abogado dentro de los límites especificados en el "Límite Territorial", hasta por la 

suma de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1,500.00) 

COBERTURA PARA GASTOS DE PROTECCIÓN Y REMOLQUE (GASTOS DE GRÚA): 

Cubre todos aquellos gastos de transporte dentro de los límites especificados en el 

"Límite Territorial", hasta la suma de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,500.00) e ilimitado número de veces. 

Incluye gastos de transporte para el personal que se encuentre en el lugar del evento, 
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desplazándolo al lugar de destino o retornándolo al lugar de partida según lo decida el 

usuario. 
Se podrá desplazar hasta un máximo de tres veces un mismo vehículo de un taller a 

otro o de cualquier estacionamiento de las Procuradurías Auxiliares, con el objetivo de 

buscar mejores condiciones de reparación. 

COBERTURA ACCIDENTES PERSONALES SIN COBRO DE PRIMA 

11 Cubre hasta la suma de hasta por DOS MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,500.00), por persona, con un máximo de DIEZ 

MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00) 

GASTOS DE AUXILIOS FUNERARIOS: 

Se entregará, en concepto de gastos funerarios para los ocupantes del vehículo 

12 asegurado, hasta la suma de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$S0O.00) por persona y hasta un máximo de DOS MIL DÓLARES 
00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$2,000.00) por evento a los 

beneficiarlos del conductor y/o acompañantes 

ASISTENCIA EN EL CAMINO ANTE CUALQUIER EVENTUALIDAD SIN COBRO DE PRIMA: 

13 
Cubre servicio de asistencia vial y legal las veinticuatro (24) horas del día, dentro de los 

límites especificados en el "Límite Territorial" y para todos los vehículos de la flota 

asegurada. 
Cubre las maniobras de rescate y servicios de cerrajería a nivel nacional sin costo 

14 SIN RECARGOS POR USO, CLASE, ANTIGÜEDAD O ANO DE FABRICACIÓN. 

15 REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA 

Se reinstalará la suma asegurada, sin límite de veces y sin cobro de prima adicional. 

16 
COBERTURA AUTOMÁTICA PARA NUEVAS UNIDADES 

Cubre las unidades adquiridas dentro de los noventa {90) días de la suscripción del 

presente contrato. 

17 CAÍDA DE CUERPOS FIJOS y MÓVILES v¿o EXTRANOS SIN COBRO DE PRIMA, 

Cubre sin deducible y sin participación 

COBERTURA PARA DAÑOS AL CONDUCIRSE EN MALOS CAMINOS 

18 
Cubre los daños que sufran los vehículos en piezas de suspensión y parte baja (muelles, 

amortiguadores, mofles y tubos de escape, cárter y diferencial), al transitar 

voluntariamente por caminos en malas condiciones o no entregados al tránsito público 

y por veredas, bosques o cualquier otro lugar fuera de las carreteras o caminos. 

COBERTURA PARA DESPERFECTOS MECÁNICOS Y ¿o ELECTRÓNICOS 

19 Cubre todo evento que sea originado a consecuencia de desperfectos mecánicos, así 

como fallos eléctricos repentinos NO imputables a la falta de mantenimiento en temas 

de incendios o sobrecalentamiento en cableados eléctricos 
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20 Cubre DISTINTIVOS COMERCIALES O EMBLEMAS DE CUALQUIER TIPO 

21 
COBERTURA PARA EQUIPO ESPECIAL 

Cubre todo el equipo especial debidamente instalado y reportado a la aseguradora, 

previo a la inclusión del vehículo a la flota. 

COBERTURA DE ROBO Y LO HURTO {Incluye herramientas) 

Se cubre: el robo y/o hurto, total y/o parcial, sin deducible y con participación del 
22 90/10%. 

Se establece como tiempo máximo de indemnización por pérdida total por robo y/o 

hurto, un máximo de quince (15) días hábiles, después de recibida la documentación a 

entera satisfacción de "LA CONTRATANTISTA" 

COBERTURA DE ROBO YLO HURTO DE LLANTA DE REPUESTO: 
Cubre el robo y/o hurto de la llanta de repuesto, incluyendo rines, de los vehículos tipo 

23 Pick Up y cualquier otro vehículo en que dicha pieza se encuentre en el exterior del 

mismo. 

Sin participación y con un deducible fijo de CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$150.00) 

2.4 COBERTURA DE ROTURA DE CRISTALES, 
Cubre sin deducible y sin participación. 

25 
COBERTURA DE MINORÍA DE EDAD E INEXPERIENCIA 
Cubre siempre y cuando el conductor tenga licencia con una vigencia mínima de seis 

(6) meses, aprobada por las autoridades competentes 

PÉRDIDAS TOTALES 

Cubre: 
a) Sin depreciación en caso de pérdida total (Valor Pactado) 

26 
b) Pérdida total reconstructiva. Cuando el presupuesto ajustado con IVA de una 

pérdida o daño parcial, sea igual o mayor al 70% de su valor asegurado, ºLA 

CONTRATISTA" indemnizará la pérdida total del vehículo. 
e) En caso de pérdida total, "LA CONTRATISTA" indemnizará a "LA CONTRATANTE", con 

otro vehículo que sustituya físicamente el dañado, el cual estará apegado a la suma 

estipulada y no necesariamente deberá ser de las mismas características. 

27 ERRORES Y OMISIONES 

28 ANEXO DE ARBITRAJE 

29 
CAÍDA DE ÁRBOLES: 

Cubre sin deducible y sin participación 

30 REPUESTOS DE CARROCERÍA Y MECÁNICA NUEVOS Y ORIGINALES: 

' 
Cubre para vehículos de agencia de hasta cinco (5) años de fabricación. 
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CLÁUSULAS ESPECIALES 

a) FRANQUICIA: 
Se cubren todos aquellos reclamos cuyo valor final ajustado sea igual o mayor a CIEN 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100.00). 

b) DEDUCIBLtS: 

Dos por ciento (2%), para vehículos clase "f.!', con un mínimo de CIEN 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100.00) 

Tres por ciento (3%) para los vehículos clase "B", con un mínimo de DOSCIENTOS 
CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$250.00). 

BENEFICIO CERO DEDUCIBLE: 

El beneficio aplicará únicamente cuando ocurra un siniestro cubierto y se cumplan con 
estos requisitos: 
1) Llamar al servicio de asistencia; 

2) Recibir asistencia en el lugar del accidente, al ocurrir el evento; 

3) Reparar 1,os vehículos en los talleres de la red. 

Si el vehículo es reparado en talleres de agencia, se aplicará un descuento del 
cincuenta por ciento (50%) del deducible 
Aplica descuento para todas las clases de vehículos. 

c) CONTINUIDAD DE COBERTURA: 
En caso que "LA CONTRATANTE" se demore en el pago de sus primas, no se perderá 
cobertura, con el propósito que el trámite de los reclamos siga el curso normal. Hasta 
sesenta (60) días calendario, después de la firma del contrato. 

d) RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATISTA: 
Notificar a "LA CONTRATANTE" sobre lo siguiente: 

a) La lista de talleres de red y sus movimientos, 

b) Informe digital y en físico de siniestros ocurridos cada tres (3) meses, 

c) Retroalimentación del proceso de reparación y situación de los reclamos 

d) Notificación de manera instantánea, por medio de correo electrónico, de 
cualquier accidente. 
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LISTADO DE VEHÍCULOS A ASEGURAR 

PLACA MARCA 1 TIPO AÑO NÚMERO DE CHASIS MOTOR CLASE SUMA 
! ASEGURADA 

($) 
N-16762 NISSAN MICROBUS 2021 JN1TC2E26Z0080177 YD25090616B A $31,465.00 

N-18455 NISSAN MICROBUS 2021 JN1TC2E26Z0080021 YD25087384B A $31,465.00 

N-18464 NISSAN MICROBUS 2021 JN1TC2E26Z0080076 YD25087362B A $31,465.00 

N-18457 NISSAN MICROBUS 2021 JN1TC2E26Z0080001 YD25087272B A $31,465.00 

N-18456 NISSAN MICROBUS 2021 JN1TC2E26Z0080149 YD25089137B A $31,465.00 

N-18460 NISSAN SEDÁN 2021 3N1CN7AD2ZK171768 HR16006844V A $16,473.00 

N-18459 NISSAN SEDÁN 2021 3N 1CN7 AD7ZK171801 HR16011118V A $16,473.00 

N-18461 NISSAN SEDÁN 2021 3N1CN7AD9ZK171802 HR16011119V A $16,473,00 

N-18458 NISSAN SEDÁN 2021 3N1CN7 AD7ZK171765 HR16006777V A $16,473.00 

N-18462 NISSAN SEDÁN 2021 3N1CN7AD9ZK171783 HR16007759V A $16,473.00 

N-18463 NISSAN SEDÁN 2021 3N1CN7ADSZK171800 HR16011121V A $16,473.00 

Se incluye dentro de los vehículos a asegurar diecisiete (17) vehículos del año 2022, propiedad 

de "LA CONTRATANTE", tipo Pick Up, marca NISSAN, con una suma asegurada de 

VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 24,594.00) cada uno. IJ) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman 

parte integral del contrato los siguientes documentos: Solicitud o Requerimiento de compra, 

los Términos de Referencia, la Oferta, la Resolución de Adjudicación, los documentos que 

contengan toda forma de comunicación, ya sea por escrito o correo electrónico, Documentos 

de solicitud del suministro y servicio, interpretaciones e instrucciones sobre la forma de 

cumplir las obligaciones formuladas por "LA CONTRATANTE", Resoluciones Modificativas, 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, así como otros documentos que emanaren del 

presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma 

conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este 

contrato, prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

Las obligaciones económicas de "LA CONTRATANTE" emanadas del presente instrumento, 

serán cubiertas con fuente de financiamiento provenientes del Fondo General de la Nación 

(GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente disponibilidad presupuestaria. "LA 

CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA CONTRATISTA", la cantidad total de hasta 

por CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 31/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$5,357.31), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 
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Prestación de Servicios (IVA). El trámite de pago se realizará en la Dirección Financiera 

Institucional de "LA CONTRATANTE", debiendo efectuarse en un período de sesenta (60) días, 

posteriores a la entrega de la póliza, junto con el Acta de Entrega que acredite la entera 

satisfacción del Administrador de Contrato y luego de recibida la documentación de respaldo 

y las facturas de cobro, consignando el descuento del uno por ciento (1%) en concepto de 

retención del Impuesto a la Transferencia de bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 162 inciso 3 del Código Tributario. IV) PLAZO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de vigencia de las obligaciones emanadas del presente 

contrato será del 17 de febrero hasta el 11 de julio de 2021, para la póliza de once (11) 

vehículos de motor del año 2021; y del 22 de abril hasta el 11 de julio de 2021 para la póliza 

de diecisiete (17) vehículos automotores del año 2022, propiedad de "LA CONTRATANTE". V) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del presente contrato, "LA CONTRATISTA" se obliga a presentar en la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de "LA CONTRATANTE", en un plazo no 

mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha en que reciba el contrato legalizado, la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá efectuarse a favor de la Procuraduría General 

de la República, de conformidad al artículo 35 inciso 3 de la LACAP, por un monto de 

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 73/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$535.73}, equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, y deberá estar 

vigente del 17 de febrero al 11 de septiembre de dos mil veintiuno. Para tales efectos se 

aceptará como Garantía de Cumplimiento de Contrato: Garantía emitida por los Bancos, las 

Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, las Sociedades de Garantías Recíprocas 

(SGR), siempre y cuando lo hicieren por medio de algunas de las instituciones del Sistema 

Financiero, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las 

garantías deben estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento del cumplimiento de las 

obligaciones contractuales, estará a cargo del Administrador de Contrato, siendo éste el/la 

Encargado/a del Área de Transporte, de la Unidad de logística, cuyas responsabilidades son 

las establecidas en los artículos 82 Bis y 122 de la LACAP; 42 inc. 3º, 74, 77, 80 y 81 del 

RELACAP, y otras que se establecen en la normativa correspondiente. El administrador de 

contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, podrá formular permanentemente a "LA 

CONTRATISTA" los reclamos· que estimen convenientes. VII) ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá al Administrador del Contrato, en coordinación con "LA CONTRATISTA", la 

elaboración y firma de las actas. de recepción parciales y/o definitivas, las cuales contendrán 

como mínimo la información que establece el artículo 77 del RELACAP. VIII) MODIFICACIÓN: 

El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo y vigencia, antes del 

vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo 83 A y B de la LACAP, 

debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución modificativa; "LA 

CONTRATISTA", en caso de ser necesario, modificará o ampliará los plazos y montos de las 

garant(as de cumplimiento de contrato, según lo indique "LA CONTRATANTE", y todo lo cual 
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formará parte integral de este contrato. IX) PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo 

pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en los 

artículos 83 LACAP y 75 del RELACAP; en tal caso se deberán modificar o ampliar los plazos y 

montos de la garan'tía de cumplimiento de contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la 

correspondiente resolución de prórroga. X) CESIÓN: Salvo autorización expresa de "LA 

CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la 

autorización antes referida, dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XI) CONFIDENCIALIDAD: "LA 

CONTRATISTA" se compromete a guardar confidencialidad de toda información revelada por 

"LA CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea de 

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, 

salvo que "LA CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "LA CONTRATISTA" se 

compromete a revelar únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la 

ejecución encomendada, y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas 

necesarias para asegurar que la información revelada por "LA CONTRATANTE" se mantenga 

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XII) SANCIONES: En caso de 

incumplimiento "LA CONTRATISTA" expresamente se somete a las sanciones que emanaren 

de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción de contrato; las 

que serán impuestas siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya 

competencia se somete para efectos de su imposición. XIII) PENALIZACIONES POR 

INCUMPLIMIENTO: Para los efectos de este contrato, como penalización de cualquier 

incumplimiento, se estará a lo estipulado en la cláusula VI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO. XIV) RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la ejecución del contrato se 

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, el incumplimiento por parte de "LA CONTRATISTA" a la normativa que 

prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá 

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar 

el cometimiento o no, durante la ejecución del contrato, de la conducta tipificada como causal 

de inhabilitación en el art. 158 Romano V, literal b) de la LACAP, referente a la invocación de 

hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado 

el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, 

si durante el trámite de reinspección se determina que hubo subsanación por haber cometido 

una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio y en este 

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XV) 

TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa 

de terminación imputable a "LA CONTRATISTA" y que por razones de interés público hagan 

innecesaria o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que 

corresponda a la prestación del suministro. XVI) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de 
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conflicto ambas partes se someten a sede judicial, señalando para tal efecto como domicilio 

especial, la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. En caso 

de embargo a "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará al depositario de los bienes 

que se le embargaren a "LA CONTRATISTA", quien releva a "LA CONTRATANTE" de la 

obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose "LA CONTRATISTA" a pagar los 

gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XVII) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" se reserva la facultad de interpretar el 

presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP y al RELACAP, 

demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la 

forma que más convenga a los intereses de "LA CONTRATANTE" con respecto a la prestación 

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso, girar por escrito las instrucciones que 

al respecto considere convenientes. "LA CONTRATISTA" expresamente acepta tal disposición y 

se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte. "LA 

CONTRATANTE". XVIII) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la 

Constitución de la República, la LA CAP, RELACAP; y en forma subsidiaria a las demás leyes de 

la República de El Salvador que fueren aplicables. XIX) NOTIFICACIONES: "LA CONTRATANTE" 

señala como lugar para oír notificaciones la 13 Avenida Norte y 9, Calle Poniente, Centro de 

Gobierno, Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, sexto nivel Torre PGR, San 

Salvador; y "LA CONTRATISTA" señala para los mismos efectos la siguiente dirección: 67 

Avenida Sur y Avenida Olímpica N° 228, Colonia Escalón, San Salvador. Todas las 

comunicaciones y notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas 

solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado, o 

en su defecto por medio de correo electrónico o cualquier medio digital aceptado por la ley, 

En caso de que alguna de las partes cambiare de dirección, deberá comunicarlo por escrito a 

la otra parte. Así nos expresamos en fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la 

ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, uno de marzo de dos mil veintiuno . 
.d,'~;,,,.... 
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